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EN CASO DE NO PRESENrAR LA GARANTIA DE CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO EN nEMPO Y FORMA, EL

inov€eoon zERDERA A FAvoR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA ooRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ART[cuLo. 59, PARRAFo rERcERo DE ta LEY DE

ADeuls/c/oryEs 2ARA EL oisrnno FEDEe;I.L. LA GARANT|I oe curr¡pL¡MlENTo DEL coNTRATo sE
oeüól_Vem o cANcELAnA uN¡ vEz rRANscuRRtDo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN DE t-A GARANTIA DE cuMPLtMtENTo, 'EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEqUE GERTTFTCADO pOR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLzA DE FIANZA EXPED|DA poR UNA tNSTtTUcróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto urrLtzADo coMo GARANTfA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

5eCñeinnil oe plnnNzls DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL ls% (QulNcE PoR c¡ENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMfORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN l-e REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA F]ANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

¡':2. QUE EN cAso DE QuE SEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTTPULADO PARA LA TERM¡NACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANC¡A CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A"3. .LA tNsnruc¡óN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
II9 OE LA LEY FEDERAL DE ¡NST]TUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtEHio oe EJEcuclóN EsrABLEctDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls, ll8 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

¡"4, "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL GUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE

LAsUBsTANcIAcóN DE ToDos LoS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE TNTEFPONGAN HASTA

euE sE o¡crÉ--CÉó'<ii-léro¡¡-óerñrmvA poR AUToRTDAD coMPETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE EscRlTo EXPEDIDo PoR LA DlREcclÓN DE REcuRSos MATERIALES Y

sERV¡c¡os cENERALES DE LA DELEGAGTóN ALVARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
PRoVEEDoFT' HAYA cUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

/

APLICA MoilTo DE LA GARANTh {ts% oel v¡LoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

s, x $ gzaso.aa wavENTA vDOS MIL DOSCTENTOS CTNCUENTA
PESOS 0An00 M.N.)NO

/ ruúnnEno DE FTANZA/ cHEeuE: 411W747-5
AFIANZADORA/ BANCO: AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V.

CAFTUXISTA:
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUIS¡CIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C,V.

oErfG cror
Avño
oERE6ór

S¡STEMA DE BOMBEO

PTEZA 1 (REPARACTON)
BOMBA 5 HP
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION D EFLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA, MONTAJE

PTEZA 1 (REPARACTON)
BOMBA 1.5 HP
CAMBIO DE CUERPO DE MOTOR DE BOMBA,
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION DE FLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA, MONTAJE, PUESTA EN MARCHA,
MANO DE OBRA.

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
MOTOBOMBA 5 HP
MOTOBOMBA 1.5 HP

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A
LAALBERCA"G-3''

BOMBA DE CALOR HAYWARD 14O,OOO BTU'S
DE GAS, DIGITAL, TITANIO

PTEZA 1 (REPARACION )
PTEZA 1 (SUTTTUCION POR NUEVA)

SISTEMA DE BOMBEO
BOMBA DE 10 HP
PTEZA 1 (REPARACTON)
PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)

FILTRADO

ARENA SILICA 7 TONELADAS (FILTRO Y
CoNTENEROR DE AGUA)
PIEZA 1 (SUTITUCION POR NUEVA)

SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS OO/1OO M.N.

MAS DEL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

713,40A.00 | SETECTENTOS TRECE MtL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

DEL 01 DE ENERO AL 15 DE MARZO DE 2416

DIFERENTES (JBrcACIONES DENTRO DE IA DEMARCACION



Delesación Álvaro obresón CapitalSg6¡al
Direcc¡ón General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generates CDMX

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A' DE C.V.

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-0 1 / OI 5

VALVULA MARIPOSA

PTEZA I (SUSTITUCION POR NUEVA)
REMPLMO E INSTALACION DE VALVULAS
MARIPOSA 4" BRIDADA. INCLUYE EMPAQUES Y
TONILLOS.

SISTEMA DE BOMBEO
BOMBA 7.5 HP

1 PTEZA (REPARACION)
MANTENIMIENTO NECESARIO A
MOTOBOMBAS DE 7.5 DE HP., CAMBIO DE

BALEROS, CAMBIO DE SELLO MECANICO,
RECTIFICACION DE FLECHA, BARNIZADO

PrEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
MOTOBOMBA DE 7.5 HP

I

T,TAN-ENIMIENTO CORRECTIVO MAYO
PARTE ACUETICO "LAS AGUILAS''

EOilIER DE CALOR ASTRAL POOL
I BOMBA DE CALOR DE I4O,OOO BTUS
I BOMBA DE CALOR DE 75,OOO BTUS

PTEZA 1 (REPARACION)
CARGA DE GAS 14O,OOO BTUS, REPARACION
DE PANEL, REVISION DE SWITCH (PRESION
TEMPERATURA, FLUJO) PRUEVAS DE
FUNCIONALIDAD.

P\EZAl (REPARACION)
CARGA DE GAS 75,OOO BTU REPARACION DE
pANEL, REVISION DE SWITCH (PRESION,
TEMPERATURA, FLUJO)
PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
BOMBA DE CALOR 14O,OOO BTUS

BOMBA DE CALOR 75,OOO BTUS
FILTRO DE AGUA GENERAL 

A,

PTEZA DE 1 (REPARACION)
FILTRO DE ARENA 43" !

CAMBTO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA.
slLlcA 20130), LIMPIEzA DE TANQUE, REVISION
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES Y
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT

FILTRO CARTUCHO DÉ.24"
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA
stltcA 20130), LIMPIEzA DE TANQUE, REVISIOI'9/
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES y'r
susTlTucloN DE VALVULA MULTIPORT z

l6
tol5
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SISTEMA DE BOMBEO

PTEZA 1 (REPARACION)
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION DE FLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA. MONTAJE.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
MOTOBOMBA

MANTENIM¡ENTO CORRECTIVO MAYOR A
LA ALBERCA "CRISTOPHER TRONCO
SANCHEZ (PLATEROS)"

GALDERA FLA 3sOOMASS, GAS LP/NATURAL,
TERMICA CAP. 40,000 A 29 GRADOS (28 A 30
GRADOS), ENTRADA 882,000 SALIDA 767,340.
KILOCALORIAS DISMINUYE AL4O/O POR HORA.

PTEZA 1 (REPARACION) LIMPIEZA DEL
INTERCAMBIADOR DE CALOR,
DESHOLLINADO, RETIRO DE DUCTERIA PARA
LA LIMPIEZA, REVISION DE CIRCUITOS DE
SEGURIDAD, COLOCACION DE LANA MINERAL
EN CAMARA DE COMBUSTION, LIMPIEZA DE
QUEMADORES.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA) CALDERA
AFL B5OO AFJ-II

TABLERO CONTROL DE MOTOBOMBAS
(ACTUALMENTE SE ENCUENTRA FUERA DE
SERVTCTO)

PIEZA I (REPARACION)
SE REQUIERE MONTAR TABLERO
CONTACTORES, TIMER, RELAY, BIMETALICOS,
INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS,
SELECTOR MANUAL Y FUERA AUTOMATICI,
GABINETE METALICO.

PIEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
TABLERO NUEVO MARCAASTRALPOOL 

:

TRAMPAS DE PELO BRIDADAS 
,1,
¡!

PtEZAl (SUSTITUCION POR NUEVA) ' \r
CAMBIO DE TRAMPAS DE PELO BRIDADAS \
FILTRO

PIEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYA
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILIGA/
20t30 |

Página 13 de
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A
LA ALBERCA "EL MAGO SEPTIEM (LA
cAÑADA)"

CALDERA MASSTERCAL AFJ.?AOO GAS
LP/NATURAL24OO, VOLUMEN 512 M3

P\EZAl (REPARACIÓN)
REPARACIÓN, LIMPI EZA DE I NTERCAMBIADOR,
DESHOLLINADO. REPARACION DE DUCTERIA
PARA LIMPIEZA, REPARACION DE CIRCUITOS
DE SEGURIDAD. REPARACION DE
COMPONENTES INTERNOS.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)

FILTRADO

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
7 TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA
20t30

BOMBEO
MOTOBOMBAS DE IO HP
PTEZA I (REPARACION MAYOR)
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, RECTIFICACION DE FLECHA,
EMBOBINADO, BARNIZADO, PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD Y PINTURA EXTERNA.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
MOTOBOMBA DE 10 HP

MANTENIMINETO CORRECTIVO MAYOR
PARQU E ACUATICO "JALALPA''

A FILTRO DE AGUA GENERAL

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
FTLTRO DE ARENA 35" 

^CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (AREryA

srLtcA 20/30), L¡MPIEZA DE TANQUE, REVISIÓÑ
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES \
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT i {

FILTRO CARTUCHO DE 17"
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA
slLlcA 20130), LIMPIEZA DE TANQUE, REVISION
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES Y/
susTrTucloN DE VALVULA MULTIPORT //'/

/z
Página 1fde16
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S,A. DE C.V'

EL SERVICIO SE REALIZARA DE MANERA
DIARIA EN PARQUES ACUATICOS AL AIRE
LIBRE. EL VERTIDO DE QUIMICOS Y SERVICIO
EN ALBERCAS SE HACE DE 24 A 48 HORAS
DEPENDIENDO DEL SERVICIO Y LA CALIDAD
DEL AGUA REPORTADA POR NUESTROS
MONITORISTAS, EL SUMINISTRO DE CIERTOS
QUIMICOS SE HACEN DE MANERA CONTINUA
LAS 24 HORAS DEL DIA A TRAVES DE BOMBAS
PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUE FUERON
INSTALADAS EN PUNTOS ESTRATEGICOS
PARA QUE NO HAYA ALTERACIÓN NI

VARIACIÓN EN LOS NIVELES PH, ALCALINOS,
ACIDOS, BASES NI CLORACIÓN

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A
LA ALBERCA-LA CUESTA'

/

CALDERA MASSTERCAL AFJ-2400 GAS
LP/NATURAL 2400, VOLUMEN 512 M3

PIEZAl (REPARACIÓN)
REPARACIÓN, LIMPI EZA DE I NTERCAMBIADOR,
DESHOLLINADO, REPARACION DE DUCTERIA
PARA LIMPIEZA, REPARACION DE CIRCUITOS
DE SEGURIDAD, PREPARACION DE
COMPONENTES INTERNOS.

PTEZA 1(SUSTITUCION POR NUEVA)

FILTRADO

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
TANQUE DE 7 TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA
20t30.

TANQUE DE DEPURACION 10 TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA

20t30.

BOMBEO 
i

MOTOBOMBAS DE lo HP A
PtEzAl (REPARACION MAYOR) / k
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLq
MECANICO. RECTIFICACION DE FLECHA,'
BARNIZADO, EMBOBINADO, PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD Y PINTURA EXTERNA

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR
MOTOBOMBA DE 10 HP

*uru? I
Página l1 de 6
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ANEXO DOS

615,000.00246,000.00

MAÑrrO, PREV. Y CORRECTIVO MENOR Y/O
MAYOR DE tOS S/SIEMAS DE
CALENTAMIENTO DE BOMBEO Y FILTRADO
DE AS ALBERCAS F/V tAS /ÍVSIALÁC/ONES
DEPORTIVAS DE LA DELEAAjÓN ALVARO
OBREGÓN: "LA CIJESTA'"EL MAGO SEPTIEM

GA CAÑADA)" "PARQUE ACUATICO JALALPA"
"CH RI STOPH ER TRO NCO SANCH EZ
(PATEROS )"'PARQUE ACUATICO LAS
AGUIIAS'Y "GUIMNACIO G3" DE ACUERDO AL

SUBTOTAL:

ANEXO TECN¡CO

VERTIDO DE QUíMICOS CLORO AL 12O/O,

BICLORO, ACIDO Ph-, CARBONATO SÓDICO,
HIPOCLORITO DE CALCIO, TRICLORO,
FLOCULANTE, COAGULANTE, ANTICLORO,
ALGICIDA, COLORANTES REACTIVOS,
ABRILLANTADOR, PULIDOR DE AGUA.
FILTRADO DE AGUA, RETROLAVAD,O,
ASPIRADO DE FONDO, BARRIDO DE FO
LAVADO DE SISTEMA CON VÁLVULA MULTII
Y EQUIPO PORTÁT¡1, LIMPIEZA {

DESNATADORES BARRIDO Y LIMPIEZA DE
PERíMETRO DE ALBERCAS, TALLADO Y
LIMPIEZA DE AZULEJO EN ORILLA DE

ALBERCA. PURGA DE SISTEMAS Y

PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENOR DE
LOS SISTEMAS DE CALENTAMIENTO DE

BOMBEO Y FTLTRADO DE LAS ALBERCAS
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE
LA DELEGAGóN ÁUVINO OBREGÓN: "LA
cuEsTA" "EL MAGO SEPTIEM (LA
GAÑADA)" "PARQUE ACUÁTICO
JALALPA'' "CHRISTOPHER TRONCO
sÁNcHEz (PLATERoS)" "PARQUE
ACUÁTICO LAS AGUILAS" Y "GIMNASIO
G3"

de 16
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ARTICULO 134 DE A CONST/
POL|TICA DE IOS ESIADOS UNIDOS
MEXICANOS. 117 DEL ESTATUTA DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTICULO 27 /NCISO C. 28 PARRAFO
PRIMERO, 52 ULNMA PARRAFA, U
FRACCIÓNES II BIS Y X DE LA LEY DE
ADQUIyCIONES PAM EL DISTRITO
FEDERAL, NUMERAL 4.8.1 DE LA CIRCULAR
UNO 8/S DE 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL

CERRADO

ANEXO UNO

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS RFYES. S.A. DE C.V.

'LA 
vvMPRA, VEN\A COMERCIAUZACTON Y

TODA CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS. NACIONAIES O
POR CUENTA PROPIA A DE UN TERCERO

DICIEMBRE

MANTENIMIENTO DE ALBERCAS

TIPO DE PROVEEDOR:

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

CALLE ALONDMS No. 73, COL. PARQUE RESIDENCIALCOACALCO 14,

SECC/ON. ESTADO DE MEXICO

csR-140912-6P6

58 55 53 33 Y (044)55 34 55 31 77

s a nto s rev e sco m@ o utl ook. com

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTEI.A LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.orq.mx.

UGÉS¡MA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCÍANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTR|TO FEDERAL A LOS TRETNTA y UN (3r) DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 201s.

..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

PERIO DUI\RTE
R DE ADQUISICIONES

Página 8 de l6
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTMTO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE I-AS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DTCHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉctMA sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActón nrulclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFTNITIVA DEL MIsMo, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, sERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMCIAQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMNCIÓru CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓT,¡ XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENcTA Y AccESo A LA tNFoRuncló¡¡ púellcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN
CXCIUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBNNCIÓru DE ESTE INSTRUMENTO CON CNNÁCTTN DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS. INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS NRTÍCUI-OS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE l-A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTIUZNRÁru, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y pooRÁru SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADoS PoR ÓRcnNos JURISDIccIoNALES U
óRcnruos DE coNTRoL DE LA ADMtNrsrRActóN púellcR, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTTGAcToNES y AUDtroRtAS, ADEMÁs oe orRAS TRANSMtstoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS ruo pooRÁN SER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. ,' 

h ,. ,

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES neruÉ ANToNIo cREsPo oinz,\ V
DlREcroR GENERAL DE ADMtNrsrnncróN y EL DoMtctlto DoNDE poonÁ EJERcER los\-4

EcHos DE AccESo, neclplcnclóru, cRncelRclór.¡ u oposlclóN, nsí coMo LA
Revocnclóru oel coNSENTTMTENTo Es EL uBrcADo EN cALLE 10, stN ruúueno, cor-.
ToLTEcA, c.P.011s0 orleoncró¡¡ Ár-vRRo oBREGóN. EN ESTA ctuDAD oe mÉxlco.
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMAcIÓN pÚeLIcA DE ESTE ÓRcR¡Io poIírlco
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 52
6827.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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EN EL CASO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

FnesinclOu DEL MtsMo, sE ApLtcARA DrcHA pENA slN ESTABLEcER UNA PRORROGA AL

MtsMo, sALVo euE EL Ánen soLtctrANTE rNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVtctOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICAnÁ ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECTIVO DE DTCHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S, SE IGUALA O

iIJPERA LA APLI'A1IÓN DEL P,R,ENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
birEeaCi0v", poDRÁ REsctNDtR EL coNTRAro STw NINGUNA REsPorvsABlLtDAD, MI9MA

ItfuictOi oúe sE LE TNF}RMARÁ AL pRovEEDoR poR EscRrro AL stcutENTE DtA DE su
RESCTSTów.

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) Ánee,,st soucra¡'tre/st SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICNN LA CruIONO, CNruIOAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BtENEs yto sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDosE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD LAS REMIstoNES y DocuMENTos coRRESPONDIENTES A LA PRESTAGIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI II!,¡\ DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESoRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR', DE I-AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I.A ENTREGA DE LOS

PRoDUcTosDEMALAcAL|DADoNoAPEGADoSALoEsTALEc|DoENELA@DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
oeI.EéÁcIÓu" PARA DARLo PoR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sEXTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR- HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclslÓN QUE sE

coNstGNAN EN ESTE DOcUMENTo, PoDRÁ DECRETAR LA RESclslÓN DEL MISMO QUE

OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEI PLAzo SEÑALADo DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS li

DE CONFORMTDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CU

CON LA CANTTDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACI

cONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

2.
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE Los MISMoS Y PoR cUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DECIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGACIÓN' SE EXIMIRÁ A .EL PRoVEEDoR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAC¡ÓN' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

16

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASo DE CoNTRATAoIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSUI-A A
CUARTA PÁRRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA ApLlcActóN y ENTREGA t I /DE t.A GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZAnÁ oe CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo VI /
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR tOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDoR.. SE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL oUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMTENTOS EN MATERTA LABORAL y DE SEGURTDAD SOC|AL. 

A
DÉcrMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTicuLo 6e DE LA LEy d¿ |

ADQUISICIONES PARA EL DISTR|TO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA, ¡

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, ELi ;
IMPORTE EQUIVALENTE AL r% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA Oín Oe \ /,
RETRASo(HASTALLEGARA15DíAS)cALcULADoSoBREEL|MPoRTEToTALDELA

PERIODO.

Página 5
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A ,,EL pnóüfeóbr; esre DEBERA RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los
TNTERESES coRREspoNDlENTEs coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.-'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE "LA DELEGACTÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENE$ Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PAnn SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

óÁnnCiEnislcÁs, cALIDAD, coNDtcroNES oRIctNALES Y ASEGURAMIENTo, slN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE umlt¡o cASo.EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN l3 FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE EsTE coNTRAfO EU}IN-N¡ACÉN DE "LA DELEGACIÓN', SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
poR "LA DELEGAc¡6N-,, DEBTDAMENTE AcREDtTADo PoR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRu;áAóéERA CüeieRro poR "EL pRovEEDoR" Y sE PMCTICARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

SERAN REpuESTAS poR "EL pRovEgood",-slÑ cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN"'

'LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CÁnnCrenlSlCnS Y ESPECIFICACIoNES TÉcNlcAS SoLICITADAS'

PARA AQUELLos BIENES QUE No SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I.ABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS T.¡isT.,TOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo SEAN sbLtctrADAs poR "LA DELEGAoIóN' Y PRESENTADAS PoR "EL
pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE ADeutslctóN Ylo sERvlclo, LAs cuALEs OBRARAN EN

PoDER DE "LA oemceclÓN',; EN cAso DE OUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncrenlsÍrcÁs Y ESPEcIFIcAcIoNEs TEcNIcAs SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS

BtENEs y/o sERvtctos A sATtsFAcCióru oEl ARen soLlclrANTE Y sERÁ Morlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

róiin¡Áuácioñ1 HAsrA EL 31 DE DTcTEMBRE DEL 2016, coNVlNlENDo AMBAS_||UEqFI
euE ,,LA DELEGAcIóÑ", poon¡ stN REspoNSABTLIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO cQN

,1
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL Ú

E DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS

iÑve¡ItIoÑ i}ooo Lo RELACIoNADo coN Los DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXtsrE DoLo, lesróru Nr MALA FE y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA oeleclc¡óN", Los BtENEs y/o sgRvtcto$ cuyA DEscRtpctót¡, cRruloAD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo solrcrrE'LA oelecncróN", "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A oroRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFICACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TorAL DEL vALoR uÁxlrr¡o DEL coNTRATo, sE ENcUENTREN EN EL MtsMo EJERctcto
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y oe¡¡Ás cONDIcIoNES DE Los BIENES Y/o sERV¡cIos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, oeglÉNoOSE AJUSTAR LAS cRRRNTíRs DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

sEcuNDA.- "LA orteeRcrót¡" pncnnA A 'EL pRovEEDoR" poR coNcEpro o= A I
coNTRApResrRcrót¡ DE LA RoeursrcróN DE Los BTENES ylo sERvrcros oBJETo oet Ll /
PRESENTE CONTRATO EL MONTo ToTAL Y EN SU cAso LoS MoNTos n¡AxIn¡os o n¡íNIN¿oS 

- V
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡oS. MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo senA LIQUIDADo A "EL
pRovEEDoR", DENTRo DE Los eo oí¡s HÁglles posrERtoRES A LA FEcHA oe RceprRctów
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARAT oe MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA covsnruqóru srru lvúntteao

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe míxtco (AREA
DtsrRITo FEDERAL, cóorco posrAL 06000

R.F.C. GDF-gn 245-4f'lA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
FA

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
A LA DrREccróN DE REcuRsos MATERTALES coprA DE LA(s) nen¡rsróru(rs) y

RA(s) coN sELLo oRtctNAL o FIRMA DEL ALMAcÉN cr¡rEnnl vlo ARen soLrcrrANTE
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REOUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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t.6.- EL pREsENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL ARTicULo 28 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pAnR EL DtsrRtro FEDERAL, cUENTA coN LA AUToRlzAclÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATO PARn LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO,

1.7.. QUE PARA ToDo Lo RELAoIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMtctLtO EL UBTCADO EN cALLE tO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,

coLoNtA rólreCÁ, óoo¡co posrAl 0rr5o, DELEGAcIóN Álvnno oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉKCO, D¡STRITO FEDERAL

I¡.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.I.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
cuYos DAToS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN

SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

il.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES.LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVtctO DE AQUELLA, ASI COMO LOS GÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE I.ABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTR]TO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVIcIo PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTícULos 8 FRAGCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNsABILIDADEs ADMINIsTRATTVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL /l
II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI.ACIOruES, / / 7

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON A, I /
ORGANIZACIÓ¡I iÁNN CELEbRAR EL PRESENTE CONTRATO. I./

II.5.. QUE PARA EFEcTos DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRMFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. 
1i

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL IND¡CADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBTERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTGO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D¡AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR PARTE A LA QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDUx, uE cONFORMIDAD CON LAS
SIGU IENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

g;t¡últl nll¡liaor€¡¡rra,L Dt loc¡urrrcroiltt,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIAL¡ZADORA DE LOS SANTOS REYES. S.A. DE C.V.

¡.-

t.l.-

1.2.-

t.3.-

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicíos

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-0 1 / OI 5

DEGLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCN¡¡O POLíTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEML; 1, 2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121, 122 ÚTTII\¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL. DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN ., PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURíDICoS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE CUALQUIERI
OTRA ÍI.IOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO
DE SU COMPETENCIA. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADM INISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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